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Viernes 14 ile Octubre de 1856. 6 CUARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este, periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, d 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para, Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestrefranco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.,

/1 noi • 3 6 .1 «

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO,

En cf día de hoy se ha instalado la Diputación 
provincial nombrada por la Junta electoral de pro
vincia en el 4 de este mes, habiendo cesado en sus 
tarcas los individuos que componían la antigua, los 
Cuales son acreedores á la gratitud de la provincia 
por el interés y celo que han tomado en promo
ver su alivio.

Zo que se anuncia al público para su conoci- 
Wiiento. Burgos V2 de Octubre de '1 <S 36.—Gaspar 
González.

Circular.=VeriGcada ya la elección de Diputados 
á Cortes y Diputación provincial, es llegado el caso 
de cumplir la Real orden de 24 de agosto, inserta 
en el Boletín número 176, en cuanto á que se 
formen ayuntamientos por el método que prescribe 
la Constitución política del ano de 1812. Ella se
ñala las reglas que han de observarse para tan so
lemne como interesante acto, mas con el fin de 
’jue las elecciones no adolezcan de vicios que las pue
dan constituir ilegales y nulas, he creído de mi de
ber en conformidad á la Constitución, y decretos 
de Cortes sobre Ja materia, dictar para su obser
vancia las siguientes:

1. a Todos los ayuntamientos de esta provincia 
Quedarán nombrados constitucionalmente el domingo 
30 del que rijo, y quedando á cargo de cada uno 
de los actuales el hacerlo asi bajo su mas estrecha 
re$ponsabilidad.

2. a El nombramiento de electores parroquiales
Se verificará el domingo 23.

3. a En este día se reunirán todos los ciudada
nos de cada pueblo, que se hallen en el ejercicio 
de sus derechos para elejir á pluralidad de votos en 

proporción á su vecindario determinado número dd 
electores, que residan en el mismo pueblo y estén! 
igualmente en el ejercicio de sus derechos.

4. a La parroquia ó parroquias de cada pueblo 
serán el lugar de la reunión que será presidida por, 
el alcalde teniente ó regidor según su antigüedad.

5. a El número de electores parroquiales que! 
hay que nombrar es, el de nueve para los pueblos 
que no lleguen á mil vecinos, de diez y siete para 
los que llegando á mil no escodan de cinco mil^ 
y de veinte y cinco para los que escedan de este 
número, cuidando el ayuntamiento de hacer pú
blico con antelación el número de electores que 
corresponde en proporción al vecindario, de arre
glar el que corresponda á cada parroquia en los 
pueblos donde hubiere mas de una, asi como de 
señalar el individuo de ayuntamiento que ha de 
presidir en ellas.

6. a Constituidas las juntas parroquiales su pri
mer paso será nombrar á pluralidad de votos dos 
escrutadores y un secretario de entre los que se ha-< 
lien presentes, y en seguida se procederá al nom
bramiento de electores señalando cada ciudadano 
un número de personas igual al de los que deban 
nombrarse, según lo expresado en la regla ,5.a

7. a Acabada la votación se regularán los votos, 
y quedarán declarados electores los que hubieren 
obtenido mayoría, cuyo resultado se publicará esten- 
diéndose en seguida el acta que firmará el presii 
dente y secretario, con lo que se disolverá esta reu-i 
nion.

8. a En el domingo 30 se congregarán los elec- 
tores nombrados el 23 .en las casas de ayuntamien
to bajo la presidencia del alcalde, y nombrarán de 
entre los mismos dos escrutadores haciendo de se
cretario el que lo sea de ayuntamiento, hecho lo 
cual se procederá á la elección de los concejales.

9. a La elección se hará por votación separada,’



(2)
para cada uno de los municipales dando principio 
por la del alcalde y concluyendo por la del procurador.

* 10.a El número de concejales que tienen que 
nombrar los electores será un alcalde, dos regido
res y un procurador en los pueblos que no pasen 
de doscientos vecinos, un alcalde, cuatro regidores 
y un procurador, en los que tengan de dos
cientos á quinientos. En los de quinientos á mil, 
un alcalde, seis regidores y un síndico. Y en los de 
mil á cuatro mil dos alcaldes, ocho regidores y dos 
procuradores, aumentándose el número de regidores 
á doce en los que tengan mayor vecindario.

11.a Concluida la votación y regulados los vo
tos por el presidente, se publicará en alta voz el 
nombre de los que hayan resultado elegidos, es- 
tendiéndose en seguida el acta de elección en el li
bro que se destinare al efecto, la cual firmarán el 
presidente escrutadores y secretario, con lo que se 
terminará esta junta , quedando á cargo del presi
dente publicar en el mismo dia en la forma de cos
tumbre el nombre de los individuos que ha de for
mar el nuevo ayuntamiento, en cuyo cargo serán 
posesionados en el dia inmediato, mandándoles al 
efecto oportuno oficio para su conocimiento que les 
servirá de título.

■ 12.a Tanto para saber quienes son ciudadanos, 
y quienes tienen voto y pueden ser nombrados elec
tores como para celebrar las juntas parroquiales y 
electorales se tendrán presentes los artículos 18, 19 
y siguientes hasta el 57 inclusive de la Constitu
ción insertos en el Boletín extraordinario de 26 del 
pasado agosto dado para la elección de Diputados á 
C >rtes, con solas las modificaciones expresadas en 
esta circular.

13.a La elección de individuos de ayuntamien
to; no .podrá recaer sino en persona que ademas de 
hallarse en el cgercicio de los derechos de ciudada
no, sea mayor de 25 anos, con cinco á lo menos 
de vecindad y residencia en el pueblo.

1 4.a Tampoco podrá recaer en sugetos que sean 
parientes entre sí dentro del cuarto grado, ni en 
los eclesiásticos, ni en los empleados de real nom
bramiento que estén en cgercicio, ni en los que ac- 
tualménte lo desempeñan.

15.a Las respectivas juntas decidirán por sí y 
ejecutarán conforme á lo que resuelvan las dudas 
que se presentaren; pero los recursos que intenten 
hacerse contra las elecciones ya sobre el modo , ya 
también contra los sugetos que hayan sido elegidos, 
se entablarán ante mi autoridad dentro del térmi
no dé ocho dias siguientes al en que hubiesen to
mado posesión en inteligencia que pasados no one 
queja ni reclamación alguna sobre este particular, 
á no ser que me diesen causas estraordinacías y de 
conocida utilidad pública, pues no puedo consen
tir la instabilidad cuestas nuevas autoridades'ni los 

males que á ella son consiguientes.
16a. Por el primer correo mandarán á este Go

bierno político razón expresiva de los sugetos quC 
componen los nuevos ayuntamientos.

A nadie puede ocultarse la grande influencia 
de los ayuntamientos en la prosperidad de los pue
blos, y en el interés que estos reportan en que sus 
representantes estén dotados de las luces necesarias 
para el desempeño de las atribuciones de su cargo 
y de un celo, providad y patriotismo sin mancilla» 
A mas del deber que tiene todo ciudadano á con
currir á este acto para dar su voto, debe moverle 
la obligación en justicia de cooperar á que se veri
fique una acertada elección. Me lisonjeo que todos 
los de esta provincia se esmerarán á porfía tan
to en concurrir como en dar sus sufragios en favor 
de aquellos, ijue por su honradez y amor á la li
bertad sean dignos de representarlos y promover sus 
materiales intereses, y par.i que cada uno sepa sus 
obligaciones, se insertarán en los Boletines sucesivos 
los artículos de Constitución y decretos á Corles que 
hablan sobre la materia y están aprobados por S. M. 
Burgos 13 de Octubre de I 836.=Gaspar González,

Aviso á los pueblos que no están suscriptos 
al Boletín ojtcial.

PROVIDENCIA. Siendo el Boletín oficial el me
dio que el Gobierno ha ¿legido para comunicar á 
los pueblos las órdenes sin cuyo conocimiento mal 
pueden ejecutarse, ningún pueblo que tenga ayun
tamiento puede eximirse de la suscripción , y por 
consiguiente se encarga su envío á todos ellos con 
la nota de lo que le corresponde satisfacer según 
la contrata vigente, y consiguiente á ella recibirán 
dicho Bolclin todos los pueblos que se hallan en Ihs 
circunstancias referidas; y deberán concurrir al pa
go de su importe á la Tesorería de esta Provincia 
por trimestres, encargando al paso á los que se ha
llan en descubierto concurran á cubrir el que tie
nen si quieren evitar los apremios. Burgos 13 de 
Octubre de 1836. =Gaspar González.,

Intendencia de la Provincia.

La Dirección general de Aduanas me dice lo 
que copio. =Circul.'ir.=Por el Ministerio de Hacien
da se ha comunicado á esta Dirección con fecha 24 
de Agosto anterior la Real orden siguiente:

He dado cuenta á la Reina Gobernadora del 
expediente instruido con motivo del permiso dado 
por el Intendente de Canarias para introducir en 
Santa Cruz de Tenerife trescientas toneladas de car
bón de piedra , en calidad de depósito, para el con
sumo de los buques de vapor de la Compañía in
glesa de la India, á instantia déla casa de comercio



de la misma Nación titulada: LerBrun y Davidson. 
Y S. M., conformándose con el dictamen de V. S., 
de acuerdo con el de la Junta consultiva, se ha ser
vido aprobar lo dispuesto por dicho Intendente y 
declarar habilitado el expresado puerto de Santa Cruz 
de Tenerife para el depósito del carbón de piedra 
extrangero que necesiten los buques ingleses, con 
el único adeudo dé dos por ciento de almacenage. 
De Real orden lo digo á V. S. para los efectos cor
respondientes.

Y la traslada á V. S. esta Dirección para su 
gobierno y noticia del comercio.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 5 dé 
Setiembre de 1836.=Ramon OzoFes.=Sr. Inten
dente de Burgos.

Lo que. se inserta en el Boletín oficial de esta 
Provincia para conocimiento del público. Burgos 18 
de Setiembre de 1836.—Cayetano de Zúmga.

los efectos correspondientes; en el concepto de que 
también por este Ministerio va á circularse á todos 
los Gefes políticos de la Península é Islas adyacen
tes la orden mas terminante para que vigilen con 
la mayor escrupulosidad y celo el cumplimiento de 
las indicadas leyes.=Y de la propia Real orden lo 
traslado á V. S., acompañándole copia de la lista 
adjunta para que de' las órdenes convenientes á fin 
de que no se permitan extraer las pinturas cuya 
salida está prohibida , circulándolo asi á todas las 
Aduanas del Reino.

La traslado á V. S. para su conocimiento y 
cumplimiento en la parte respectiva, dándome aviso 
de su recibo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 
de Setiembre de l 836,—Ramón Ozores.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
Provincia para conocimiento del público.—Burgos 
18 de Setiembre de 1836,—Cayetano de Zúiiiga.

cienda nacional, de la brigada residente en dicha

Subdelegarían de Rentas de esta Provincia.
Partido de Aranda de Duero.= En la causa for

mada de oficio de justicia, á consecuencia de la apre- 

t
La Dirección general de Aduanas me dice lo 

que copio.=Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección con fecha 4 de este 
mes Ja Real orden siguiente.

El Sr. Secretario del Despacho de la Goberna- hension hecha sin reo por los Carabineros de la ha- 
cion del Reino dice á este Ministerio con fecha 2
del actual lo que sigue.=Excmo. Sr.: Enterada 
S. M. la Reina Gobernadora de un oficio y diligen
cias que con fecha de ayer ha dirigido á este Mi
nisterio la Academia de Nobles artes de S. Fernan
do acerca del reconocimiento de los cajones de pin
turas que la Señora viuda del Embajador de Fran
cia tiene en esta Aduana para extraer á aquel Rei
nó, los que han sidoxreconoci los por el pintor de 
Cámara Don Juan Galvez, nombrado al efecto; y 
conformándose con el dictámeú de dicha Academia, 
se ha servido resolver S. M. reinita a V. E. copia 
de la lista que La misma Academia dirige, y que 
manifieste á V. E., que exceptuándose los retratos 
que la expresada lista contiene, asi como las pin
turas de Don Federico Madrazo, Bejano y Alcuza, 
de todas las demas, como originales de Autores cé
lebres, está prohibida por las leyes su extracción, 
asi como la de todos los cuadros antiguos de cual
quiera escuela que sean. Al mismo tiempo se ha 
servido S. M. determinar que manifieste á V. E. 

villa, en el monte de Naba de Roa el 1 6 de setiem
bre último de ciertos generos de contrabando , se 
dió por el juez subdelegado de Rentas de aquel 
partido auto definitivo en 26 de dicho mes, man
dando sobreseer en la prosecución de dicha causa, 
declarando por decomiso los géneros aprehendidos, 
los que dispuso se vendiesen distribuyendo su va
lor con arreglo á instrucción.

Asimit mo en la formada con motivo de la apre
hensión de varios géneros por los Carabineros de di
cha brigada en los escombros del cqyvento de Mon
jas de la villa de Tortoles, en el dia 14 del referi
do mes de setiembre, se dió auto definitivo median
te no haber reo conocido por el indicado subdele
gado, mandando sobreseer en dicha causa, procedién
dose á la venta de dichos géneros que declaraba por 
decomiso y cuyo valor dispuso fuese distribuido*con 
arreglo á instrucción, su fecha 26 de setiembre pró
ximo pasado.

AVISO OFICIAL.
ser su Real voluntad que por esc Ministerio se cir
cule á todas las Autoridades dependientes de él en 
los puertos marítimos y fronteras la orden mas efi
caz y expresiva recordándoles la mas estricta obser
vancia de las leyes prohibitivas sobre extracción de 
cuadros de pinturas y de otros objetos artísticos 
que no sean de autores que vivan , haciendo á aque
llas responsa bles de cualesquiera omisión que se no
tare sobre tan interesánté asunto. De Real orden 
lo digo á V. E., acompañando adjunta copia de la 
lista que remite la Academia de S. 1 croando para

La correspondencia general que salió de esta 
Cyidad el domingo 9 para Santander y su montaña 
asi como la de Bilbao, y San Sebastian, fue roba
da , quemada y destrozada la mayor parte por sie
te facciosos que á las inmediaciones de Basconri- 
llos asaltaron al conductor. Lo que se hace saber 
al público para su gobierno y por si á vista de tan 
desagradable incidente quiere repetir las comuni
caciones que por el pueda haber perdido. Burgos 
13 de Octubre de 1836.=Antonio Solórzano.
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COMISION DE AMORTIZACION.

PRoriNCT.4 dé Burgos. ' rÑño de 1836.
-------------- :-------------- ---------------------------------------------------------------------------- --------------- ■' —---------------- ---------------------

p
INC.4S que en esta Capital y en la del Remo se han de subastar en el día 9 de Noviembre próximo 

en que cumplen (os cuarenta dias prevenidos por el artículo 33 de la Instrucción, que dice no habrá 
mas que un remate, y si este resultase igual en una y otra Capital, se decidirá por suerte, según el 
articulo 41 , á saber: x

Número 
de 

fincas.
Su Clase.

Conventos á que corres
pondían y pueblos donde 

radican.

Cabida y Calidad. 1 Tasación en renta. Idem en 
venta

Rs. vn.i.a i.» 3.a Trigo. Cebada, Rs. vn.

1 .a

<.

Un molino llamado cncimcro.............. .

San Millón de la Cogulla

Bxdaiun. » » * * » 1900. 18.814.

Lo que se hace saber al público y especialmente á los que solicitaron y se conformaron con dichas 
tasaciones por si alguno quisiese mejorar las posturas tanto en el oficio del Escribano de la Comisión 
como en el día del remate. Previniéndose que las cargas á que están afectas dichas posesiones serán de 
cuenta de los compradores, á cuyo fin se bajarán del precio del remate, y su resto se satisfará en cré
ditos contra el Estado como se previene en el artículo 33 de la Instrucción y en los 10 y siguientes 
del Real decreto sobre el particular; quedando el Gobierno sugeto á la ebicion y saneamiento de las 
cargas desconocidas á que puedan aparecer, siendo igualmente de cuenta délos compradores el pago de 
los gastos de expediente, tasación, juez,, y demas prevenido en los artículos 51 y 56 de la Instruc
ción, sin que las fincas que se vendan puedan jamas vincularse, ni pasar en tiempo ni por titulo al
guno á manos muertas; cuya venta se ha de hacer en las casas Consistoriales de esta Ciudad en el 
expresado dia, dando principio á las diez, de su mañana, con apercibimiento que pasado dicho térmi
no, se providenciará lo que en justicia corresponda. Burgos 30 de Setiembre de 1836.—Puente y Hermano.

-llEL^CION 
que al efecto 
exlrangcro.

concede el artículo 43 del Real decreto de 19 de Febrero último
Núm. 75 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad 
concede el artículo 43 del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquiera español ó

Número correla
tivo de las fin-
cas designadas. Clase y situación de las mismas. Corporación á que correspondian. Pueblos’ donde radican,

i.a Tierra cerrada á los caminos de la vega. San Millan de la Cogulla. Hadarán.i.a Huerta cercada de zarzas. San Agustín de Haro. Haro.

Burgos 13 de Octubre de 1836.—Puente y Hermano.

LIBRO. Rudimentos de contabilidad comercial, por D. José 
María Brost, catedrático de matemáticas , dedicado á la junta 
de comercio de Madrid. Esta obra constará de cinco volúmenes, 
que contendrán materias enteramente independientes, y de con
siguiente se venderá suelto cada uno de ellos- Uno de aritmética 

mencanlil, otro de giro, otro de teneduría de libros por partí; 
da doble, y dos de la historia general del comercio. El tomo de 
partida doble se halla ya venal en esta ciudad en la librería de 
Arnaiz a a8 rs. en rústica. Los demas irán saliendo á la mayor 
brevedad posible.

. Se halla vacante la plaza de Cirujano del partido de Villaca- 
briada y su anejo Villoviado: el honorario anual asiste en 70 
fanegas de trigo y 3o cántaras de vino. Los pretendientes dirigi
rán sus solicitudes al ayuntamiento de Villacabriada.

Imprenta, pe arnaiz,


